
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-0

54
7-

66
7c

-9
03

5-
01

c2
-3

72
8-

74
85

-d
b6

a-
ba

69
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.r

ed
sa

ra
.e

s/
pf

/v
al

id
a

CSV : GEN-0547-667c-9035-01c2-3728-7485-db6a-ba69

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : RAFAEL UMBERT SALAS | FECHA : 11/03/2024 19:20 | Sin acción específica

                                                       

 

RELACIÓN DEFINITIVA 

 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR LA PLAZA DE DIRECCIÓN
GERENCIA  DE LA  FUNDACIÓ PILAR I JOAN MIRÓ A MALLORCA

 

La Comisió de Selección de la dirección

Mallorca, tal y como establecen los puntos 4, 5 y 6.2.1 de las bases,

 

ACUERDA , 

1º Admitir las candidaturas C1,

2º. Excluir la candidatura C7 según lo establecido en el punto 5.3 

convocatoria al no haber subsanado 

mismas. 

3º. Abrir un plazo de 3 días hábiles a partir del siguiente al de esta publicación para que las 

personas interesadas puedan presentar las alegaciones que con

alegaciones deben presentarse mediante el registro electrónico municipal del Ayuntamiento 

de Palma y remitir copia del justificante de presentación dentro del plazo indicado 

dirección de correo electrónico

 

 

Palma, a fecha de la firma electrónica

El secretario de la Comisión de 

Rafael Umbert Salas 

             

DEFINITIVA  DE CANDIDATURAS ADMITIDAS Y EXCLUI

ESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR LA PLAZA DE DIRECCIÓN
FUNDACIÓ PILAR I JOAN MIRÓ A MALLORCA

La Comisió de Selección de la dirección-gerencia de la Fundación Pilar i

al y como establecen los puntos 4, 5 y 6.2.1 de las bases,   

C1,C2, C3, C4, C5 y C6 

Excluir la candidatura C7 según lo establecido en el punto 5.3 de las bases de la 

convocatoria al no haber subsanado en el plazo indicado lo dispuesto en el punto 5.2 de las 

3 días hábiles a partir del siguiente al de esta publicación para que las 

personas interesadas puedan presentar las alegaciones que consideren 

alegaciones deben presentarse mediante el registro electrónico municipal del Ayuntamiento 

de Palma y remitir copia del justificante de presentación dentro del plazo indicado 

o DTcultura@palma.cat 

fecha de la firma electrónica, 

de Selección 

ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

ESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR LA PLAZA DE DIRECCIÓN-
FUNDACIÓ PILAR I JOAN MIRÓ A MALLORCA II 

la Fundación Pilar i Joan Miró en 

de las bases de la 

lo dispuesto en el punto 5.2 de las 

3 días hábiles a partir del siguiente al de esta publicación para que las 

sideren oportunas. Las 

alegaciones deben presentarse mediante el registro electrónico municipal del Ayuntamiento 

de Palma y remitir copia del justificante de presentación dentro del plazo indicado a la 
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